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VISTOS:

Er Informe N" 695-2019-MTNEDU^/MGr-pRoNABEC-OAF-USF de ra unidad desubvenciones y Financiamiento y oemás récáu¿o" J"i Eñ".¡ente srGEDo N" r 8481 -2019 y,

CONSIDERANDO:
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costos directos e indirectos, referido a
Internacionales de todas las Becas que apr



Que, mediante Oficio N' 064-2019-D.IESTPA-MEiGR¡\iDRE¡\iIESTPA-
APUR./D.G. de fecha 07 de febrero del 2019, el Instituto de Educación Superior
Tecnológico Público Abancay, rem¡t¡ó su Texto Un¡co de Proced¡m¡ento Adm¡nistrativos
- TUPA 2018, vigente con Resolución Directoral N" 756-2018-IESTP-A;

Que, de la revisión a la Resolución Jefatural N' 094-2019-l\4lNEDU^r'MGl-
PRONABEC-OAF y al Texto Un¡co de Procedimiento Administrativos del Instituto de
Educación Superior Tecnológico Público Abancay, se adv¡erte que corresponde
incoroorar el detalle del costo de matrícula oara los becarios de Beca 18 - Convocatoria
2018 que inicien estudios en el año 201 9;

Que, la Unidad de Subvenciones y Financiamiento, luego de evaluar y verificar
la documentac¡ón presentada por el Instituto de Educación Superior Tecnológico Público
Abancay, mediante Informe N" 695-2019-¡/INEDU^/MGl-PRONABEC-OAF,
recomendó a la Oficina de Administración y Finanzas la incorporación en el cuadro del
artículo 1 de la Resolución Jefatural N" 094-201g-MINEDU¡r'MGI-PRONABEC-OAF, el
detalle del costo de matrícula para alumnos regulares e ¡ngresantes;

Con el visto de la Un¡dad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de
Administración y Finanzas del PRONABEC, y de conformidad con la Ley N" 29837, Ley
que crea el PRONABEC, modificada por Ley N' 30281 , su Reglamento aprobado
mediante Decreto Supremo N' 013-2012-ED, modificado por Decretos Supremos N'
008-2013-ED y 01-2015-MINEDU, y la Resolución Ministerial N' 705-2017-MINEDU,
que aprueba el Manual de Operac¡ones del PRONABEC.

SE RESUELVE:

Artículo l,- Incorporar en el cuadro del artículo 1 de la Resoluc¡ón Jefatural N"
094-2019-MINEDU^/MGl-PRONABEC-OAF, el costo de matrícula para alumnos
ingresantes, conforme al siguiente detalle:

Artículo 2.- Notificar la oresente resolución a la Oficina de Gest¡ón de Becas, a
la Unidad de Subvenciones y Financiamiento de la Oficina de Administración y Finanzas,
a la Oficina de Comunicaciones y Relaciones Institucionales y a la Oficina de
Coordinación Nacronal y Cooperación Internacional.

Artículo 3,- Publicar la oresente Resolución en el oortal electrónico ¡nstitucional
deI PRONABEC.

Regístrese, comuníquese y cúmplase.


